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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2021 00322 00 

 

En atención al memorial que antecede (PDF 12 y 34 – C1), el Juzgado, DISPONE:  

 

1º NO SE ACCEDE a la solicitud de reducción de embargos, como quiera que, si 

bien ya se registró el embargo en el certificado de tradición del vehículo de placas 

No. JNT-445, el vehículo hasta el momento no ha sido inmovilizado, y con la sola 

inscripción del embargo, no se asegura el pago de las obligaciones.  

 

Se advierte que conforme a la incapacidad económica que manifestó la pasiva en 

los escritos obrantes en los PDF 12 y 34 – C1, y de acuerdo con lo indicado por el 

despacho en el numeral 5º del PDF 57 – C1, no es posible fijarle caución a la 

demandada, conforme lo establece el  numeral 3º del artículo 597 de la Ley General 

del Proceso, para el levantamiento de las medidas cautelares.  

NOTIFÍQUESE, (2) 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.08 hoy, 21 de 

febrero de 2023. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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